Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Planificacion y Modernizacién - Apruébase la Cldusula «Adenda» del Contrato de Empleo Publico aprobado por Decreto Gy (SGG.) N°
95/19, suscripto «Ad-Referéndum» del poder Ejecutivo, entre este Ministerio, representado por la CPN. Susana Beatriz Peralta Molina, DNI.
N° 29.963.402 y el Sr. Martin Lautaro Pdez, DNI. N° 37.741.073, a través de la cual modifica la Cldusula Segunda del Contrato de Empleo
Publico, en lo referido a la remuneracién mensual del contratado serd la asignacién correspondiente a la Categ. 12, Agrup. Admin. del
Escalaféon General, Ley N° 3.198, quedando redactada la misma de la siguiente manera: La remuneraciéon del contratamiento serd la
asignacion correspondiente a la Categoria 21, Agrupamiento Profesional del Escalafén General Ley N° 3.198; con funciones en la Direccion
Provincial de Estadistica y Censo, dependiente de la Secretaria de Planificacién, Ministerio de Planificacién y Modernizacién el que tendrd
vigencia a partir de la fecha de aprobacion. El gasto de la modoficacidén contractual se afectard a las partidas del personal Temporario del
Presupuesto vigente del Oganismo de destino. Autorizase al Mtrio. de Hacienda Publica a adoptar la medidas pertinentes y efectuar las
adecuaciones y reasignaciones presupuestarias de créditos que resulten necesarios, a fin de poner en inmediata ejecucién lo dispuesto en el
presente. Contrato para consulta en Dpto. Archivo de esta Direccién.
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